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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado,
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94)
según redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de
diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), en la Disposición final segunda, sobre entra-
da en vigor de dicha Ley 52/2003 y en los artículos 61 a 64 del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en los plazos indicados
a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar an-
te la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado en cualquier Entidad Financiera autorizada a actuar como
Oficina Recaudadora de la Seguridad Social las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el
ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emi-
sión de la providencia de apremio con la aplicación del recargo
que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción
dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de
aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedi-
miento recaudatorio seguido contra la Comunidad de Bienes, ya
se hubiese devengado y figure exigido en esta reclamación de
deuda.

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

Valladolid, 27 de noviembre de 2007.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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10083/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio

(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la Segu-
ridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos Diversos
de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable solidario), las
cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-



ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-

curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 26 de noviembre de 2007.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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10084/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto



Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos
Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su
número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable so-
lidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley

52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 26 de noviembre de 2007.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Secretaría General

D. Jesús Santos en representación de UTE San Miguel del Arro-
yo, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero autorización
para realizar obras en zona de cauce y zona de policía correspon-
dientes a realización de tres cruces bajo el arroyo del Henar en el
término municipal de San Miguel del Arroyo (Valladolid).

Información Pública

Obras de realización de tres cruces bajo el arroyo del Henar en
el término municipal de San Miguel del Arroyo (Valladolid).

Consistirán en:

- Cruce de Canalización de abastecimiento 1 m por debajo del
lecho del cauce con tubo de polietileno de 140 mm recubierto de
0,20 m de hormigón.

- Cruce de canalización de saneamiento con tubería de 800 mm
de diámetro, 1 m mínimo por debajo del lecho del cauce.

- Cruce subterráneo de línea eléctrica, mediante canalización,
con 3 tubos de 160 mm de diámetro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105, 126 y art. 78 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modifi-
cado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo
de un mes contado/s a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren perjudicados, ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de referencia.
OC y OZP 17352/07 VA.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

10128/2007

MINISTERIO MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. Eva Sainz de la Torre, con DNI: 11815014-Y, solicita de la
Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para efectuar el
vertido al terreno de las aguas residuales procedentes de la Estación
de Servicio “Montico Golf”, ubicada en la carretera VP-9803, en la
parcela n° 10 del polígono 1, en el paraje El Monte, del t.m. de San
Miguel del Pino (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, antes de su vertido al terreno, serán trata-
das en el sistema de depuración que consta de las siguientes fases:

Aguas hidrocarburadas:

- Dos separador de hidrocarburos de efecto coalescente lame-
lar de dimensiones 1,8 x 1 x 1,25 m.

Aguas procedentes de los aseos y vestuario:

- Estación depuradora compacta prefabricada, con fosa-filtro
biológico de 3 m3 de capacidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones, ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/Muro, 5 Valladolid, donde
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia (V-0859-VA).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas P.A. El Jefe de Servicio,
Urbano Sanz Cantalejo.

10127/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Bernard Azais (X3259949N), como representante de Panibérica
de Levadura S.A con domicilio a efectos de notificación en Calle

Callejón de la Alcoholera n° 20, 47008 -Valladolid, solicita/n de la
Confederación Hidrográfica del Duero la unificación de los aprove-
chamientos que tienen concedidos por cambio de ubicación de la
empresa en una sola concesión en el término municipal de Vallado-
lid.

Los expedientes a modificar corresponden a: PCVA186110,
CP20431VA, PRVA186076, PCVA186110, PRVA186076, CP 22079,
IP 712/2003, VA-335.

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

Se realizarán tres sondeos idénticos en los que dos de ellos fun-
cionarán de forma alternativa, encontrándose el tercero en reserva.

-Sondeo de 125 m de profundidad 350 mm de diámetro situado
en el polígono industrial NICAS AE 23 parcela 1-3 en el término mu-
nicipal de Valladolid (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Industrial (fabricación de levaduras)

El caudal medio equivalente solicitado es de 50,00 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 1.576.800 m3, siendo el método
de extracción utilizado un grupo de bombeo de 77,22 C.V. de po-
tencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R. D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.
D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Valladolid
(Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las documentacio-
nes técnicas del expediente de referencia CP-2082/2007-VA (AL-
BERCA).

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

Nota: Para Concesión, Extinción de Derecho y Modificación de
Características.

10129/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1610

Resolución de 29 de noviembre de 2007 de la Oficina
Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta

de Castilla y León en Valladolid, por la que se dispone el
registro, deposito y publicación de las tablas salariales para
el año 2007 y se fijan los atrasos del año 2007, acordados
por la comisión mixta negociadora del Convenio Colectivo

Provincial del sector de “Industrias de la Madera”

Visto el Acta de la Comisión Mixta Negociadora relativa a la apro-
bación de las Tablas Salariales para el año 2007 del Convenio
Colectivo Provincial del sector de “Industrias de la Madera” (Código
4700755), suscrita el día 21, de noviembre, de 2007, de una parte
por la Asociación Vallisoletana de Empresarios de la Madera (AVE-
MA) y, de otra, por los representantes de las centrales sindicales
U.G.T., CCOO. y U.S.O., con fecha de entrada en este Organismo el
día 28 de noviembre de 2007, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral ) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presiden-
cia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo
por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo, en relación con lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto
2/2007, de 2 de julio, (BOCyL del 3), de reestructuración de Conse-
jerías, esta Oficina Territorial.
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Acuerda

Primero.- Inscribir dichas Tablas Salariales para el año 2007 y
atrasos del año 2007 en el correspondiente Registro de este Orga-
nismo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 29 de noviembre de 2007.-La Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Comisión Mixta Negociadora del Convenio Colectivo
Provincial para Industrias de la Madera

Acta

Representación Empresarial

A.V.E.M.A

D. Diego Alonso Alonso

D. Vicente Rioja Martín

D. Ángel Cancio Gallardo

D. José A. de Pedro Pascual

D. José Ramón García Gómez

D. Frutos Muñoz López

D. Alfonso Arroyo Cuenca

Representación de Trabajadores

U.G.T. CC.OO y U.S.O

D. Constantino Mostaza Saavedra UGT

D. Luis Martín Iglesias UGT

D. Luis González Alonso CC.OO

D. Félix de las Heras Asenjo CC.OO

D. Santiago Hernández de Huerga USO

D. Agustín Lozano Molina USO

En Valladolid a veintiuno de noviembre de dos mil siete. Siendo
las diecisiete horas se reúnen en el domicilio social de la Asociación
Vallisoletana de Empresarios de la Madera, (A.V.E.M.A.), sito en
Plaza Fuente Dorada, número 1, 1°, de esta Ciudad, las personas
reseñadas en la parte superior, con descripción de su representa-
ción correspondiente, ó Comisión Mixta Negociadora del Convenio
Colectivo para Industrias de la Madera de la Provincia de Valladolid,
a efectos de comenzar las negociaciones del precitado Convenio
Colectivo, con vigencia desde 1° de enero de 2007.

Se da por constituida la Mesa Negociadora reconociéndose las
partes recíproca representatividad de las correspondientes repre-
sentaciones en que intervienen.

Por la parte social se manifiesta que lo primero que deberíamos
efectuar es fijar las tablas salariales del año 2007, fijar los atrasos
correspondientes a los trabajadores y el modo como se van a abo-
nar referidos atrasos. A tal efecto se hace mención al acuerdo al-
canzado por la Comisión Negociadora del Convenio Estatal de que
los atrasos del 2007 se pagarían en el mes de noviembre actual.

Por la parte empresarial se expone la imposibilidad material y
económica de pagar dichos atrasos en su totalidad en el mes de no-
viembre, máxime cuando estamos a día 21 de dicho mes.

Asimismo por la parte social se establece que como la labor fun-
damental de la Comisión y por tanto la negociación va a consistir en
la adaptación del Convenio Provincial al Convenio Estatal es de es-
perar no sean muchas las reuniones que se celebren a tales efectos.

Se dialoga amplisimamente sobre los particulares anteriores y
tras efectuar un receso se acuerda confeccionar las tablas salaria-
les del año 2007, que figuran en el Anexo de este acta y comunicar
a las empresas que apliquen las mismas desde el presente mes.
Igualmente se fijan las cantidades de Atrasos del Convenio corres-
pondientes a los meses de enero a octubre ambos inclusive, que-
dando reflejadas en el Anexo II al presente acta y acordando que las
mismas se abonarán por cuartas partes en cuatro plazos mensua-
les iguales a satisfacer desde noviembre de 2007 hasta febrero
2008, siendo éstos por parte empresarial Don José Antonio de
Pedro Pascual, Don. Frutos Muñoz López y Don Alfonso Arroyo
Cuenca; por la parte social suscribirán dichos documentos Don
Constantino Mostaza Saavedra de UGT; Don Félix Heras Asenjo de
CCOO y Don Santiago Hernández de la Huerga por USO.

Se consigna que tanto el presente acta, como las tablas salaria-
les y los atrasos serán firmados por la Comisión Negociadora
Reducida integrada por tres representantes por cada parte.

Sin más asuntos que tratar se acuerda que la próxima reunión
será el jueves día 29 de noviembre a las cinco de la tarde.

Anexo

Convenio para Industrias de la Madera de la Provincia de Valladolid

I.- Salario del Convenio para el año 2007

Personal Técnico y Administrativo Salario/Mes

Perito y Ayudante Titulado 1.178,05 euros

Jefe Administrativo y de Taller 1.113,07 “

Oficial 1ª Admvo. y Ayudante no Titulado 997,45 “

Oficial 2ª Admvo y Viajante 951,24 “

Auxiliar Admvo. y Subalterno 881,84 “

Personal Obrero Salario/Día

Encargado General 34,50 euros

Encargado de Sección 32,53 “

Oficial de 1ª y Conductor de 1ª 32,11 “

Oficial de Segunda 30,56 “

Oficial de Tercera y Ayudante 30,01 “

Peón Especialista 29,52 “

Peón Ordinario 28,99 “

II.- Plus de Convenio Mensual

Durante el año 2007 el Plus de Convenio queda establecido en
73,57 euros/mes

Anexo II

Convenio para Industrias de la Madera de la Provincia de Valladolid

Atrasos del Convenio desde enero a octubre de 2007

Personal Técnico y Administrativo Total (Casilla 1) A Pagar novbre. 2007

a febrero. 2008 (Casilla 2)

Perito y Ayudante Titulado 451,78 euros 112,95 euros/Mes

Jefe Administrativo y de Taller 428,39 “ 107,10 “

Oficial 1ª Admvo. y Ayudante no Titul. 386,58 “ 96,65 “

Oficial 2ª Admvo. y Viajante 369,97 “ 92,50 “

Auxiliar Admvo. y Subalterno 344,89 “ 86,23 “

Personal Obrero

Encargado General 403,86 euros 100,97 euros/Mes

Encargado de Sección 383,28 “ 95,82 “

Oficial de 1ª y Conductor de 1ª 379,85 “ 94,97 “

Oficial de Segunda 362,70 “ 90,68 “

Oficial de Tercera y Ayudante 355,84 “ 88,96 “

Peón Especialista 348,98 “ 87,25 “

Peón Ordinario 345,55 “ 86,39 “

Nota: La Totalidad de los atrasos consignados, (Casilla 1), se abo-
narán en 4 Plazos de Iguales Importes, (Casilla 2), en las nóminas de
los meses noviembre y diciembre de 2007 y enero y febrero de 2008.

10096/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LLANO DE

OLMEDO (VALLADOLID) (EXPTE.: AT- 30.611; FV-633/06, RI-44.644)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 21 de Diciembre de 2006, MARÍA AZUCENA GARCÍA
GONZÁLEZ solicita autorización administrativa de ejecución de la
instalación fotovoltaica. 
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1.2.-: Con fecha de 25 de enero de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “

1.3.-: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 19 de Septiembre de 2007. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución 

II. Aprobar el proyecto denominado “proyecto de instalación so-
lar fotovoltaica con seguidores de 80,325 KWp conectada a red en
Llano de Olmedo (Valladolid) “ redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Evaristo Soto Cela, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Segovia el 30 de Noviembre de
2006, con el numero de visado 1919/06

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: MARÍA AZUCENA GARCÍA GONZÁLEZ

Ubicación: En las Parcelas 7, 8, 9, y 10 del Polígono 2 en Llano
de Olmedo, Valladolid.

• Instalación fotovoltaica: 

-Potencia Nominal: 75.000 vatios trifásica.

-Potencia de pico: 80.325 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 459 paneles marca SUNTECHP, modelo
STP 175 S AC.

-Inversores: 3 inversores marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 25.

• Centro de transformación:

- Potencia: 100 KVA.

- Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

- Tipo: aéreo.

• Línea de alta tensión: 

-Tipo: aérea.

-Conductor: tramo aéreo: LA-56.

-Longitud Aproximada: Tramo aéreo: 255 metros.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 21 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territo-
rial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marce-
liano Herrero Sinovas.

10097/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA
TENSIÓN EXISTENTE STR “CANTERAC”, LÍNEA “CISTÉRNIGA”,
POR PASO ZONA DEPORTIVA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
LA CISTÉRNIGA, PROVINCIA DE VALLADOLID. (Expte.: 30.661)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
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de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.661 (5-0410598-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Mejorar la seguridad de paso por Zona Deportiva.

Características:

• Soterrar el tramo comprendido entre los apoyos nº 42 al nº 44,
de la actual Línea Aérea de Media Tensión denominada “CISTÉR-
NIGA”, de la STR “CANTERAC”. Se instalará un apoyo metálico, si-
tuado junto al actual poste de hormigón nº 42, (que será desmonta-
do) y posibilitando el desmontaje de la Línea a partir de este apoyo
incluyendo los apoyos nº 42, 43 y 44. Sobre este apoyo metálico a
instalar, se situará el paso a subterráneo, desde el que partirá la nue-
va Línea Subterránea hasta el antiguo apoyo nº 44, donde enlazará
con la Línea Subterránea de Media Tensión existente mediante em-
palmes. Longitud aproximada 198 metros y tendido de cable alumi-
nio tipo HEPR-Z1 12/20 kV 3 (1x240) mm2 AL.

Ubicación de la instalación: Situada en el Camino de Renedo
y Camino de los Yeseros, en el término municipal de La Cistérniga,
provincia de Valladolid.

Presupuesto: 15.012,94 Euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por ra-
zón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así co-
mo en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 7 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Mar-
celiano Herrero Sinovas.

10121/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE
URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 328 -

CAMINO DE TALADRIZ EN PUENTE DUERO

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de noviembre de 2007, ha adoptado acuerdo del
siguiente tenor literal:

Visto el expediente número 51940/07, relativo al Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación 328, Camino Taladriz
(Puente Duero), del Plan General de Ordenación Urbana de Vallado-
lid, promovido por D. José Tomás González Fuentes en representa-
ción de BETO ESTUDIOS INMOBILIARIOS, S.L., y atendido que:

1º.-Con fechas 25 de julio y 27 de septiembre de 2007, se pre-
senta por el promotor Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación 328, Camino Taladriz en Puente Duero, redactado por el
arquitecto D. Francisco Pedro Roldán Morales, visado por el Colegio
oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 1 de junio de 2007,
que se incorpora al expediente como Anexo I. 

2º.- Con fecha 19 de septiembre de 2007 se ha emitido informe
por el Ingeniero del Servicio de Obras en el que se ponen de mani-
fiesto las siguientes observaciones:

“-La acometida de alcantarillado para recoger las aguas pluvia-
les tiene una pendiente del 25%, por lo que deberá justificarse la ve-
locidad del agua para esta pendiente, la cual puede ser inadecuada
y producir erosiones y abrasiones inadmisibles en el tubo, en cuyo
caso se disminuirá la pendiente, aumentando el diámetro del tubo
en función del caudal a desaguar.

-La arqueta de la rejilla, se situará de tal forma, que la tubería
desde dicha arqueta hasta el pozo de registro existente, no discu-
rra por debajo del murete del puente.

-Deberá asegurarse que el colector existente bajo la zona de ac-
tuación y próximo a uno de los muros no interfiere con la excava-
ción de la zapata del mismo.

-Deberá quedar justificado el diámetro de la tubería de la aco-
metida para riego.

-El material de la acometida deberá ser el utilizado en Valladolid
PF 100 y PN 16.

-Detrás de la llave de paso de la acometida, se instalará en una
arqueta el conjunto de contador.

-Al presupuesto se le añadirá un 3% de la Ejecución Material pa-
ra control de calidad.

-Por ser unas obras junto al río Duero, entendemos deberán te-
ner autorización de la Confederación Hidrográfica del Duero.”

Por su parte el Geógrafo urbanista del Servicio de Planeamiento
y Gestión Urbanística ha emitido informe en el que se indica que:

“1.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Nor-
mativa del P.G.O.U. vigente deberá presentar:

d) Anejo a la memoria justificativo del cumplimiento de las pres-
cripciones de accesibilidad en emergencias e instalaciones de pro-
tección contra incendios contenidas en los artículos (364) “accesi-
bilidad en emergencias” y (350) “Hidrantes contra incendios en la vía
pública” de estas normas.

2.- Autorización de la Confederación Hidrográfica del Duero por
posible afección a zonas de DPH y ocupación de Ribera.

3.- Concreción de las obras correspondientes a “Mirador sector
de vistas al Puente y río”.

4.- Las plantaciones a efectuar deberán ser homogéneas y ade-
cuadas al bosque de Ribera existente.

5.- Deberán proveerse en dicho proyecto, obras de afianza-
miento y consolidación del espacio libre dada la pendiente existen-
te en la zona de ribera que ocupa, así como, las obras correspon-
dientes a los accesos a la Ribera.” 

3º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria, Planos, Pliego de Condiciones y Presupuesto; y en docu-
mento independiente se ha presentado el Estudio Básico de Segu-
ridad y Salud, redactado por el arquitecto técnico D. Juan Reglero
Pérez perteneciente a Zatec Gestión 2004, S.L., visado por el Cole-
gio Oficial de aparejadores y arquitectos técnicos con fecha 12 de
marzo de 2007.

4º.- Desde el punto de vista jurídico cabe indicar que el Proyecto
se ajusta a las determinaciones exigidas en el art. 95 de la Ley 5/99,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en el art. 253 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/04, de 29 de enero, así como a las determinaciones del Plan
General de Ordenación Urbana, por lo que se informa favorable-
mente para la aprobación inicial.

5º.- Una vez aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de un mes, mediante la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en el Diario “El Mundo de Valladolid”, y no-
tificación individualizada a los titulares registrales y catastrales.

6º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad
de Actuación 328, Camino de Taladriz, en Puente Duero, del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid, redactado por el ar-
quitecto D. Francisco Pedro Roldán Morales, visado por el Colegio
Oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 1 de junio de
2007, mientras que el Estudio Básico de Seguridad y Salud ha sido
redactado por el arquitecto técnico D. Juan Reglero Pérez (Zatec
Gestión 2004, S.L.) y visado por el Colegio Oficial de aparejadores
y arquitectos técnicos con fecha 12 de marzo de 2007, e incorpo-
rado al expediente como Anexo I, promovido por D. José Tomás
González Fuentes en representación de BETO ESTUDIOS INMOBI-
LIARIOS, S.L., condicionando la aprobación definitiva a la subsana-
ción de las deficiencias reflejadas en los informes técnicos transcri-
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tos en el fundamento segundo del presente acuerdo, debiendo pre-
sentar Texto Refundido para dicha subsanación.

II.- Someter el presente Proyecto de Urbanización a un periodo
de información pública de un mes, conforme dispone el art. 95 de
la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, y art. 253 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.”

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la pren-
sa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expediente en
la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª planta, puer-
ta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su caso, formularse ale-
gaciones por escrito, que deberán presentarse en el Registro General
de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes mencionado.

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuas y Movilidad (Dto.
nº 6866 de 28-06-07), Manuel Sánchez Fernández.

10152/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de servicio de

publicidad y promoción de la ciudad de Valladolid
con motivo de la llegada del AVE a nuestra ciudad

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Cultura, Comercio y Turismo.

c) Número de expediente: S. Ejec. 154/07.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: contrato de servicios.

b) Descripción del objeto: publicidad y promoción de la ciudad
de Valladolid por llegada AVE.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. de 2 de noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: concurso.

c) Forma: abierto.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Im-
porte total: 120.000 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de noviembre de 2007.

b) Contratista: Galfray Multimedia S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 118.245 euros.

Valladolid, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde. P.D. La Concejala
Delegada General de Cultura, Comercio y Turismo, Mercedes Canta-
lapiedra Alvarez.

10151/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

Departamento/Servicio: Área de Hacienda y Función Pública/
Departamento de Gestión de Personal

Procedimiento: Común (Junta de Gobierno)

Expdte: PER-975/2007

Asunto: Convocatoria pública por el procedimiento de libre de-
signación de un puesto de Jefe de Secretaría Ejecutiva y dos pues-
tos de Director y de Departamento o Servicio (mav)

Órgano decisorio: Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

Visto el expediente número PER-975/2007, relativo a la convo-
catoria para la provisión de los puestos de libre designación de un
Jefe de Secretaria Ejecutiva y dos puestos de Director de Depar-
tamento o Servicio.

Atendido lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 7/2007 de 12
de abril mediante la que aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público y en los artículos 51 y siguientes del Real Decreto 364/95
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso y de Provisión de Puestos de Trabajo, en los que se esta-
blece el procedimiento a seguir para la provisión de los puestos de
libre designación, como los que son objeto de la presente convo-
catoria según la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento
de Valladolid y Fundaciones Municipales aprobada por acuerdo
adoptado en sesión plenaria celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Resuelvo

Convocar la provisión, por el procedimiento de libre designación,
de los puestos mencionados a continuación.

Podrán participar en la convocatoria funcionarios de carrera del
Grupo A del Ayuntamiento de Valladolid.

Puestos convocados:

• Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Presidencia.

• Director del Departamento de Gestión de Personal.

• Director del Servicio de Control de la Legalidad Urbanística.

Características:

Grupo A. Nivel 28. Complemento específico anual: 21.400,08 eu-
ros.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria debe-
rán presentarse ajustándose al modelo que figura a continuación, en
el Registro General del Ayuntamiento durante el plazo de quince dí-
as hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial la Provincial. Con las instancias, se in-
cluirá un currículum, en el que consten títulos académicos, servicios,
cursos y otros méritos que se estimen oportunos.

Modelo de Instancia

Excmo. Sr.:

Datos Personales:

Primer Apellido ............................................................................

Segundo Apellido ........................................................................

Nombre........................................................................................

Grupo o Escala a Que Pertenece: ..............................................

Con Domicilio en la Calle ............................................................

Num. ..................... Piso .................... Letra................................

Municipio ............................ Provincia ........................................

Código Postal ......................... Teléfono ....................................

Destino Actual:

Entidad: .......................................................................................

Área o Dependencia: ..................................................................

Servicio: ......................................................................................

Denominación del Puesto de Trabajo: ........................................

Nivel de Complemento de Destino: ............................................

Fecha Toma de Posesión: ..........................................................

Grado Consolidado: ....................................................................

Ante V.E.

Expone:

Que habiendo sido convocado en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, de fecha .................. de 2007, el puesto de ...............................

Solicita:

Ser admitido a la convocatoria pública para proveer dicho pues-
to por el sistema de libre designación, según Decreto de fecha..........
....................
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En Valladolid, a .......... de ................ de 2007.

El/La Solicitante,

Fdo.

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Va-
lladolid.

Valladolid, 6 de noviembre de 2007

Director del Departamento de Gestión de Personal, Fernando
Calvo Revilla.

Decreto Núm.: 11386

La Junta de Gobierno, por delegación, el Concejal Delegado de
Hacienda y Función Pública (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 18 de
junio de 2007): D./Dña. Alfredo Blanco Montero.

Valladolid, 21 de noviembre de 2007

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 18 de junio de 2007):
D./Dña. Alfredo Blanco Montero, antes dicho, en lugar y fecha tam-
bién expresados, que consta de 3 página (s) numerada(s), sellada(s)
y rubricada(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General,
doy fe.

Alfredo Blanco Montero. Rafael Salgado Gimeno.

10099/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

Resolución de la Fundación Municipal de Cultura del
Ayuntamiento de Valladolid, referente a la contratación

administrativa especial del Servicio de Montaje de Espectáculos y
Actividades, por procedimiento mediante por concurso

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento
de Valladolid.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de Montaje de Espectáculos
y Actividades de la Fundación Municipal de Cultura.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 250.000 euros, IVA incluido.

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de
Valladolid.

Fotocopias del pliego en Reprografía JUCAMI. C/ Angustias, nº
15.

b) Domicilio: C/ Torrecilla, nº 5.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid, 47003.

d) Teléfono: 983 42 62 46-47.

e) Telefax: 983 42 62 54.

f) Web: www.fmcva.org.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

La solvencia se acreditará por los medios previstos en la letra H
del Cuadro de Características del pliego del contrato. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir del día
siguiente a la última publicación preceptiva en el B.O.P., hasta las
14:30 horas. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Fundación Municipal de Cultura.

2. Domicilio: C/ Torrecilla, nº 5. 

3. Localidad y código postal: Valladolid, 47003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Fundación Municipal de Cultura.

b) Domicilio: Sala de Comisiones de la Casa Consistorial (2ª
Planta).

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Octavo día hábil a partir del día siguiente a la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 12 horas.

10. Otras informaciones.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario.

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-La Presidenta Delegada de
la Fundación Municipal de Cultura, Mercedes Cantalapiedra Álvarez.

10153/2007

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 30 de noviembre de 2007 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Canalejas de Peñafiel, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Teofilo de la Fuente Sanz.

10149/2007

CASTRILLO DE DUERO

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 27 de septiembre, referidos a la aprobación
provisional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales relativas a:

Tasa Recogida de Basuras.

Tasa Abastecimiento de Agua.

Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras.

Sin que se haya presentado ninguna reclamación una vez trans-
currido el plazo de exposición pública, dichos acuerdos se elevan a
definitivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, publicándose el texto íntegro de las ordenanzas fiscales/ modi-
ficaciones de las ordenanzas fiscales, tal y como figura en el anexo
de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Castrillo de Duero, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, David
Sanz Bombín.

Anexo I

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Ordenanza Reguladora:

ARTÍCULO 1°.-Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985. de 2 de
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abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece la tasa por recogida de basuras, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 de la citada Ley.

ARTÍCULO 2°.-Hecho imponible.

1.-Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del
Servicio, de recepción obligatoria, de recogida de basuras domici-
liaria y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y loca-
les o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, co-
merciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2.-A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se ex-
cluyen de tal concepto, los residuos de tipo industrial, escombros
de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados,
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción
de especiales medidas higiénicas, profilácticos o de seguridad.

3.-No está sujeta a la Tasa la prestación de carácter voluntario y
a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia-
rias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacción centrales.

c) Recogida de escombros de obras

d) Estiércol de cuadras y apriscos

ARTÍCULO 3°.-Sujetos pasivos:

1.-Son sujetos pasivos contribuyeras de las físicas o jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tribu-
taria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en lu-
gares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya
sea a titulo de propietario o de usufructuario, habitacionista, arren-
datario o incluso de precario.

2.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper-
cutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aqué-
llas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4º.-Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5°.-Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre-
samente estén previstas en normas con rango formal de Ley o las
derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 6°. -Cuota Tributaría.

1.-La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles.

2.-A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda 40 euros.

(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter fa-
miliar).

b)

c) Restaurantes ........................................................80 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas ..................................80 euros.

e) Hoteles y salas de fiesta ......................................80 euros.

f) Hostales, fondas....................................................80 euros.

g) Industrias y almacenes ........................................80 euros.

3.-Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y
corresponden a un año.

ARTÍCULO 7°.-Devengo.

1.-Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde
el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendién-

dose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mis-
mo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio Munici-
pal de recogida de basuras domicilias en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes su-
jetos a la Tasa.

2.-Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo-
tas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el
devengo de la Tasa se produjese con Posterioridad a dicha fecha,
en Cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el pri-
mer día del año natural siguiente.

ARTÍCULO 8°.-Declaración e ingreso

1.-Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en
que esta se devengue.

2.-Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matri-
cula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondien-
tes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3.-El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado
de la matrícula anualmente. 

ARTÍCULO 9°.-Infracciones y Sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normati-
va de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL:

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en re-
lación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el 27 de septiembre de 2007,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de
2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

ANEXO II

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

ORDENANZA REGULADORA

ARTÍCULO 1°.-Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985. de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004. de 5 de marzo. por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece la tasa por suministro de agua a domicilio, que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en el artículo 57 de la citada Ley.

ARTÍCULO 2°.-Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del ser-
vicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio,
así como suministro a locales, establecimientos industriales y co-
merciales y cualesquiera otros suministros de agua que se solici-
ten al Ayuntamiento. Así como la actividad municipal técnica y ad-
ministrativa, -para verificar las condiciones necesarias para auto-
rizar las acometidas a la red de abastecimiento de agua munici-
pal.

El corte accidental en el suministro o disminución de presión ha-
bitual no dará derecho a indemnización alguna.

ARTÍCULO 3°.-Sujetos pasivos.

1.-Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las per-
sonas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten benefi-
ciadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper-
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cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aqué-
llas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4°.-Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5°.-Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre-
samente estén previstas en normas con rango formal de Ley o las
derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 6º.-Cuota Tributaria.

1.-La cuota tributario correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por
una sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del núme-
ro de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

Cada vivienda 120,00-euros

2.-La cuota tributario a exigir por la prestación del servicio de su-
ministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa primera: Suministro de agua a viviendas. Facturación Se-
mestral.

Mínimo de 42 m3/semestre 24 euros.

Exceso cada m3 que exceda de los 42 metros cúbicos de míni-
mo a 1,20 euros m3.

3.-A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo
que corresponda del impuesto sobre el valor añadido.

4-Se establece una cuota por servicio de alcantarillado de 20 eu-
ros anuales por cada vivienda, cuyo cobro se efectuara junto con el
recibo correspondiente a la lectura del 1er semestre de la tasa de
agua

ARTÍCULO 7.-Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo,
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio o cuando se solicite su prestación
en los supuestos en los que el servicio no es de recepción obliga-
toria. Así como desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red
general de abastecimiento de agua municipal.

ARTÍCULO 8°.-Declaración e ingreso.

1.-Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en
que esta se devengue.

2.-Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrí-
cula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondien-
tes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3.-El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado
de la matrícula trimestralmente.

ARTÍCULO 9°.-Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normati-
va de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en re-
lación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el 27 de septiembre de 2007,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de

2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

ANEXO III

Modificación 2007

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

ARTÍCULO 1.-Establecimiento del impuesto y normativa apli-
cable.

En uso de las facultades concedidas en el artículo 59.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se estable-
ce el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a que
se refieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones
que la complementen o desarrollen y lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

ARTÍCULO 2.-Hecho Imponible.

1.-Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente li-
cencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

2.-A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho impo-
nible del Impuesto está constituido por todos aquellos actos que,
sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, re-
quieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene esta-
blecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanis-
mo de Castilla y León.

3.-La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o
urbanísticas, rige sin excepción tanto para las personas o entidades
privadas como para las Administraciones Públicas distintas del
Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones sujetas afecten a terre-
nos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calica-
tas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o de-
teriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización
de cualquiera de las obras enumeradas necesite de la obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística. 

ARTÍCULO 3.-Sujetos pasivos:

1.-Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A los efec-
tos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de due-
ño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o
el coste que comporte su realización.

2.-En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las co-
rrespondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
satisfecha.

ARTÍCULO 4°.-Base Imponible, cuota y devengo.

1.-La base imponible de este impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se en-
tiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de pro-
fesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución ma-
terial.
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2.-La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

3.-El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co-
rrespondiente licencia.

ARTÍCULO 5°.-Tipo de Gravamen.

El tipo de gravamen, será el 1,5 por ciento de la base imponi-
ble.

ARTÍCULO 6°.-Exenciones.

1.-Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 7°.-Bonificaciones y deducciones.

No se Establecen

ARTÍCULO 8º.-Gestión.

1.-Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una li-
quidación provisional, determinándose la base imponible en función
del presupuesto presentado por los interesados.

2.-A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-
vamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el
apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad que corresponda.

ARTÍCULO 9°.-Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 10°.-Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal que ha sido aprobada por el Pleno
de esta Corporación en sesión celebrada el 27 de septiembre de
2007, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

10118/2007

CIGALES

ANUNCIO EN EL BOP DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cigales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 1/2007.

2. Objeto de los contratos:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento de la Residencia para
Personas Mayores.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 26/10/2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 185.600,00
euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 03/12/2007 (Decreto de Alcaldía n° 235/2007) 

b) Contratista: Ekitenta, S.L. 

c) Importe de adjudicación: 175.922,52 euros.

Cigales, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Javier Gallego Me-
diavilla.

10130/2007

CURIEL DE DUERO

D. Francisco Ruiz Vinuesa en representación de Telefónica Móvi-
les España, S.A. ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer
la actividad de instalación de una estación de Telefonía Móvil en
Polígono 2, Parcela 2 de este municipio.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Curiel de Duero, 29 de noviembre de 2007.-La Alcaldesa, Estela
Muñoz González.

10119/2007

FOMBELLIDA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión municipal del día 28 de no-
viembre de 2007, ha aprobado el proyecto técnico de la obra: “Re-
paración de Piscinas” presupuesto: 71.500,00 euros; obra incluida
en los Planes Provinciales de Cooperación año 2007 y 2008.

El citado documento se expone al público por periodo de vein-
te días hábiles, a contar desde el siguiente al que aparezca publi-
cado este anuncio en el B.O.P., pudiendo los interesados examinar-
lo y presentar las reclamaciones y observaciones que consideren
oportunas.

Fombellida, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Víctor David
Alonso Monge.

10162/2007

ÍSCAR

Notificación de Sanción

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la imposición de sanción de los infractores que se indican,
y a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, se publica el presente edicto para que dichos intere-
sados se den por notificados a todos los efectos y procedan al in-
greso de la sanción en el lugar y plazos que abajo se detalla.

Alegaciones: Podrán formularse en el plazo de quince días des-
de el día siguiente a esta publicación. (Art. 79.1 del Real Decreto
Legislativo 339/90 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial).

Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2096-0126-342047007004 de la entidad bancaria Caja España,
reseñando el número de Expediente.

Pago: Podrá efectuar el ingreso con un descuento del 30% siem-
pre que efectúe el pago durante los 30 días naturales siguientes a
la publicación de esta notificación. (art. 67 del Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, en la redacción dada por la Ley 19/2001, de 19 de
diciembre, y Ley 17/2005 de 19 de julio.

Contra esta resolución, que es de trámite, no cabe presentación
de recurso alguno.

Concepto: Multa de Circulación. 

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92).

Expediente: 69-086-2007

Denunciado: Benigno Sánchez Cabrero

D.N.I.:

Artículo: 94
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Precepto: R.G.C.

Euros: 60,00

Íscar, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

10106/2007

ÍSCAR

D. Luis Ángel Merino Gutiérrez, con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en calle Cristo Rey, n° 1, ha solicitado licencia ambiental
al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, para la explotación ga-
nadera de dos caballos y quince aves situada en la calle Cristo Rey,
n° 1, de esta localidad, según la documentación que aporta.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo,
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la explotación pueda consultar el expedien-
te en las oficinas municipales y hacer las reclamaciones o alegacio-
nes que considere, durante las horas de atención al público en es-
te Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Íscar, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

10146/2007

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el pa-
sado treinta de octubre de dos mil siete, entre otros, adoptó el si-
guiente acuerdo:

2. ACUERDO QUE PROCEDA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR
13 “LAS LOBAS” DEL VIGENTE P.G.O.U DE LAGUNA DE DUERO

I

Por la Presidencia se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo de
fecha 22 de octubre de 2007, dictaminada por la Comisión Informa-
tiva de Urbanismo, Servicios Urbanos y Medio Ambiente de fecha
22 de octubre de 2007, del tenor literal que sigue:

“ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN
PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 13 “LAS LOBAS” DEL
VIGENTE PGOU DE LAGUNA DE DUERO.

SOLICITANTE: D. MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ EN RE-
PRESENTACIÓN DE PRADO BOYAL, S.A. PRESIDENTE DE LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR 13 “LAS LOBAS”.

RESULTANDO que mediante Acuerdo de la Comisión Territorial
de Urbanismo de Valladolid adoptado en la sesión celebrada el 29
de julio de 2003 se aprueba definitivamente el Plan parcial del Sector
13 “Las Lobas” del vigente PGOU de Laguna de Duero, siendo pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid el 29 de
enero de 2004.

RESULTANDO que el 28 de julio de 2006 se solicita a este
Ayuntamiento la modificación puntual de ese Plan Parcial, modifi-
cación que consiste en síntesis en eliminar la EDAR, introducir una
Ordenanza de vertidos y eliminar una subestación eléctrica. Esta
modificación se sigue a instancia de D. Manuel González Hernández
en representación de Prado Boyal, S.A., Presidente de la Junta de
Compensación de ese Sector y es redactada por el Ingeniero de
Caminos D. Juan Alonso-Villalobos Martín.

RESULTANDO que instruido el procedimiento administrativo se-
gún consta en el expediente, mediante Decreto de Alcaldía de 16 de
noviembre de 2.006 se aprueba inicialmente esa Modificación
Puntual del Plan Parcial del Sector 13 “Las Lobas” previa solicitud
de Informes sectoriales a la Confederación Hidrográfica del Duero,
a la Diputación Provincial de Valladolid, al Servicio Territorial de
Medio Ambiente y al de Fomento de la Junta de Castilla y León.

RESULTANDO que mediante la inserción de anuncios en el Norte
de Castilla y León el 27 de Noviembre de 2006, en el Boletín Oficial
de la Provincia el 04 de diciembre de 2.006, en el Boletín Oficial de
Castilla y León del 25 de enero de 2.007, y en el Tablón de Anuncios
de la Corporación, se inicia un período de información pública por
plazo de 1 mes, finalizado el cual no consta que se hayan presen-
tado alegaciones.

RESULTANDO que el 27 de noviembre de 2.006 se cumple el trá-
mite previsto en el artículo 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCYL) de remitir al

Registro de la Propiedad un ejemplar del Plan Parcial aprobado ini-
cialmente.

RESULTANDO que finalizado el período de información pública,
y en cumplimiento del artículo 157 b) 3º del Decreto 22/2004, de 29
de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (en adelante RUCYL) se recaba del órgano ambien-
tal competente de la Junta de Castilla y León la Declaración de
Impacto Ambiental.

RESULTANDO que el 09 de julio de 2.007 registro de entrada nº
10214 se recibe un Acuerdo de la Comisión Territorial de Prevención
Ambiental de Valladolid, del siguiente tenor literal:

“Vista la documentación incluida en el expediente, se propone la
emisión del siguiente informe:

1. Se deberá cumplir lo establecido en el punto f) de la Declara-
ción de Impacto Ambiental del Plan Parcial Sector 13 “Las Lobas”,
en el Término Municipal de Laguna de Duero (Valladolid), aprobada
por Resolución de 30 de julio de 2003, de la Delegación territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid.

“f) Aguas Residuales: Con anterioridad a la puesta en marcha de
cualquier actividad en el polígono industrial, la EDAR propuesta se
encontrará operativa y se deberá contar con la correspondiente au-
torización de vertido otorgada por al Confederación hidrográfica del
Duero. El órgano gestor del polígono está obligado a disponer del
dimensionamiento suficiente de las instalaciones de depuración”.

2. El apartado f) Aguas Residuales, se justifica por lo establecido
en el apartado f.2 del artículo 51 del Decreto 206/2001, de 2 de agos-
to, por el que se aprueban las Directrices de Ordenación de Ámbito
Subregional de Valladolid y Entorno. En el que se establece que “Los
Polígonos industriales tendrán como requisito obligatorio la exigen-
cia de planificar y ejecutar una planta de depuración específica, sin
relación directa con los sistemas instalados para áreas residenciales,
con las condiciones de vertido a la red legalmente vigentes.

3. Así mismo, no procede informar favorablemente ninguna ac-
tividad en el Polígono industrial “Las Lobas “ existiendo constancia
de que no se ha cumplido la instalación de una EDAR, medida co-
rrectora incluida en la Declaración de Impacto Ambiental del citado
polígono”.

RESULTANDO que visto este Acuerdo, el 13 de julio de 2.007 se
acuerda iniciar un trámite de audiencia al promotor de la
Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 13 poniéndoselo de
manifiesto, ya que su contenido afecta a la resolución de este pro-
cedimiento. Dicho trámite de audiencia se inicia en ese mismo día,
mes y año mediante escrito que se dirige a la Presidencia de la Junta
de Compensación del Sector 13: PRADO BOYAL, S.A.

CONSIDERANDO que el 10 de agosto de 2.007 registro de en-
trada nº 11804 se presenta por D. Manuel González Hernández en
representación de PRADO BOYAL, S.A. (Presidente de la Junta de
Compensación del Sector 13) dentro del trámite de audiencia un es-
crito en que manifiesta que: Es intención de la Junta de Compen-
sación desistir parcialmente esta Modificación y la próxima semana
se va a presentar un documento en el cual se recoge la renuncia a
la no ejecución de la EDAR, y solamente se mantiene la Modificación
Puntual del Plan Parcial en relación con la eliminación de la subes-
tación y el cambio de uso de dicha parcela para destinarla a “Otros
Servicios Urbanos para infraestructuras”.

CONSIDERANDO que el 22 de agosto de 2.007 registro de en-
trada nº 12149 se presenta por D. Manuel González Hernández en
representación de PRADO BOYAL, S.A. (Presidente de la Junta de
Compensación del Sector 13) un escrito en el que indica, entre otros
particulares, que presenta documentación consistente en 3 ejem-
plares visados que recogen como única modificación del Plan
Parcial, la eliminación de la subestación y el cambio de destino de
dicha parcela, la A2 del Proyecto de Actuación, para destinarla, den-
tro del uso de Servicios Polígono a “Otros Servicios Urbanos”.

A tal efecto adjunta 3 ejemplares de un Proyecto denominado
“Desistimiento Parcial de la Modificación Puntual del Plan Parcial del
Sector Nº 13 “Las Lobas” del PGOU de Laguna de Duero (Valladolid)
redactado por el Ingeniero de Caminos D. Juan Alonso-Villalobos
Martín, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos el 21 de agosto de 2.007. 

Además se adjunta un certificado suscrito por el Presidente y el
Secretario de la Junta de Compensación del Sector 13 del Acuerdo
adoptado por su Asamblea General en sesión de 18 de julio de 2.007
por el que se acuerda aprobar el desistimiento parcial antedicho en
lo concerniente al mantenimiento de la EDAR. 
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CONSIDERANDO que siguiendo el Informe jurídico de 28 de
Agosto de 2007 que obra en el expediente, el 29 de agosto de 2007
se remite al Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León uno de los ejemplares de la documentación presen-
tada el 22 de agosto de 2.007 a los efectos de que se emita
Declaración de Impacto Ambiental según el artículo 157 b) 3º del
RUCYL o bien en su caso, se indique que no es susceptible o ne-
cesaria tal emisión.

En contestación a esta petición el 09 de Octubre de 2.007 se re-
cibe un escrito del Servicio Territorial de Medio Ambiente en el que
se informa que visto el informe del Técnico de EIA, la modificación
no se considera ambientalmente significativa, por lo que no es de
aplicación dicho procedimiento.

CONSIDERANDO que consta en el expediente la emisión de los
siguientes Informes sectoriales:

-Informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente recibido el 17
de enero de 2007 en el que se indica que la nueva estructura del
Plan Parcial no conlleva nuevas afecciones a las ya autorizadas pa-
ra los terrenos de la citada vía pecuaria, por lo que no se encuentra
inconveniente alguno en que se apruebe la modificación del Plan
Parcial Sector número 13.

-Informe de la Confederación Hidrográfica del Duero recibido el
17 de abril de 2007 en el que se concluye que no se produce afec-
ción a ninguno de los suelos recogidos en la Orden FOM/404/2005,
de 11 de marzo, por la que se aprueba la Instrucción Técnica
Urbanística 1/2005, sobre emisión de informes sectoriales en el pro-
cedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento ur-
banístico.

-Informe del Servicio Territorial de Fomento recibido el 24 de ma-
yo de 2007 en el que se informa en síntesis que es necesario apor-
tar informe de la Compañía suministradora de energía eléctrica que
justifique la eliminación de la subestación eléctrica y con respecto a
la eliminación de la estación depuradora, se indicará como se va a
plantear la depuración del sector hasta el momento en que entre en
funcionamiento la depuración general del municipio y se pueda co-
nectar a ella la correspondiente del sector.

CONSIDERANDO que teniendo en cuenta el Acuerdo de la
Comisión Territorial de Prevención Ambiental de Valladolid recibido
el 09 de julio de 2.007 registro de entrada nº 10214, el 22 de agos-
to de 2007 D. Manuel González Hernández en representación de
PRADO BOYAL, S.A. (Presidente de la Junta de Compensación del
Sector 13) retira la petición de eliminar la EDAR manteniéndose el
resto de modificaciones. Tal y como ya se informó en el Informe de
28 de agosto de 2007 el solicitante considera la documentación pre-
sentada como un desistimiento parcial a la modificación inicial del
Plan Parcial del Sector; sin embargo, este instituto jurídico constitu-
ye una de las formas de terminación de los procedimientos admi-
nistrativos prevista en el artículo 87.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por lo que se estima que
esta no es la intención del solicitante.

CONSIDERANDO que el cambio que se introduce de ejecutar la
EDAR manteniendo los otros dos objetos de la modificación del Plan
Parcial puede reconducirse por analogía al supuesto jurídico que se
prevé en el artículo 158.1 del RUCYL, y así se pone de manifiesto a
la Junta de Compensación del Sector 13 a través de su Presidencia,
sin que se haya alegado en su contra ni presentado ninguna recla-
mación o sugerencia al respecto.

CONSIDERANDO que consecuentemente con lo anterior la mo-
dificación final planteada es la que se recoge en el documento pre-
sentado el 22 de agosto de 2.007 por D. Manuel González
Hernández en representación de PRADO BOYAL, S.A. (Presidente
de la Junta de Compensación del Sector 13) y que consiste en la in-
troducción de la ordenanza de vertidos y en la eliminación de la su-
bestación eléctrica.

CONSIDERANDO que en relación a estas dos cuestiones obra
en el expediente un Informe del Arquitecto Municipal D. Julián
Aguado de 21 de Septiembre de 2007 en el que señala la necesidad
de que se incorpore al expediente un informe de la empresa sumi-
nistradora de energía eléctrica que justifique la eliminación de la su-
bestación eléctrica, y que se notifique la aplicación de la Ordenanza
de vertido de aguas residuales a todas las licencias tramitadas y exi-
giendo su inclusión en las que se soliciten. 

Siguiendo este Informe Técnico Municipal se requiere a la Junta
de Compensación del Sector 13 a través de su Presidencia para que
aporte el informe correspondiente, el cual se presenta en el Registro

General de este Ayuntamiento el 11 de octubre de 2007, siendo in-
formado por ese mismo Arquitecto Municipal el 16 de octubre de 2007
señalando que queda resuelta la aportación del informe por Compañía
suministradora que requería el Servicio Territorial de Fomento.

Así mismo el 24 de septiembre de 2.007 se da traslado del
Informe Técnico Municipal al Jefe del Servicio Adjunto de Urbanis-
mo para que se tenga en cuenta en las licencias tramitadas o en tra-
mitación.

CONSIDERANDO que el procedimiento administrativo para
aprobar la modificación puntual del Plan Parcial del Sector 13 se re-
coge en el Informe Jurídico y de la Intervención Municipal evacua-
do el 03 de noviembre de 2.006 según consta en el expediente, si-
guiendo las prescripciones legales contenidas en el artículo 58.3 de
la LUCYL y artículo 169.4 del RUCYL.

CONSIDERANDO que el procedimiento administrativo seguido
en el expediente de referencia se ajusta al recogido en el citado
Informe.

CONSIDERANDO que no obstante lo anterior ha de destacarse
que no se ha dictado la Declaración de Impacto Ambiental exigida
en el artículo 157.1 del RUCYL ya que según el oficio recibido el 09
de Octubre de 2.007 del Servicio Territorial de Medio Ambiente se
informa que visto el informe del Técnico de EIA, la modificación no
se considera ambientalmente significativa, por lo que no es de apli-
cación dicho procedimiento.

CONSIDERANDO que en cuanto a los Informes sectoriales reci-
bidos únicamente el del Servicio Territorial de Fomento indica dos
cuestiones a tener en cuenta; la primera en relación a la necesidad
de que se evacue informe por la empresa suministradora de ener-
gía eléctrica; el Arquitecto Municipal D. Juan Corral en Informe de
fecha 20.06.07 informa que en su opinión este informe es necesa-
rio para la tramitación de la modificación del Proyecto de
Urbanización y no para la modificación del Plan Parcial. Así mismo
consta en el expediente Informe del Arquitecto Municipal D. Julián
Aguado de 21 de septiembre de 2007 en el que se informa que se-
ría necesario aportar informe de la compañía suministradora que
justifique la eliminación de la subestación eléctrica que previo re-
querimiento a la Junta de Compensación del Sector 13 a través de
su Presidencia se presenta el 11 de octubre de 2.007 y se informa
el día 16 del mismo mes y año por ese mismo Arquitecto Municipal
señalando que se queda resuelto el requerimiento del Servicio
Territorial de Fomento; y la segunda cuestión se refiere a determinar
cómo se va a plantear la depuración del sector hasta el momento
en que entre en funcionamiento la depuración general del municipio
y se pueda conectar a ella la correspondiente del sector, cuestión
que ya no se produce toda vez que con la documentación presen-
tada el 22 de agosto de 2007 se incluye la construcción de la EDAR
autónoma.

CONSIDERANDO que en relación al resto de Informes sectoria-
les recabados han de considerarse favorables al no haberse recibi-
do antes de la finalización del período de información pública, sin
perjuicio de lo establecido en su normativa sectorial, según el artí-
culo 52.4 de la LUCYL.

CONSIDERANDO que según se señaló en el Informe jurídico y
de la Intervención de 03 de noviembre de 2006 que consta en el ex-
pediente el procedimiento administrativo para la aprobación de mo-
dificaciones de planes parciales se ajusta al procedimiento estable-
cido para su primera aprobación, según el artículo 58.3 de la LUCYL
y artículo 169.4 del RUCYL. En consecuencia, y dado que el Plan
Parcial del Sector 13 se aprobó definitivamente por la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid, (en adelante CTU) la modifi-
cación de ese Plan Parcial ha de ser objeto de una aprobación pro-
visional que ponga fin a la tramitación municipal por el Pleno de la
Corporación conforme a lo dispuesto en el art. 61.1 c) del ROM y
una aprobación definitiva por el mismo órgano autonómico que lo
aprobó definitivamente.

CONSIDERANDO que este criterio jurídico no se comparte por la
Junta de Castilla y León tal y como ha manifestado en el procedi-
miento administrativo que se ha seguido para la aprobación de la mo-
dificación puntual del Plan Parcial del Sector 15. En ese expediente
se adoptó acuerdo de aprobación provisional de esa modificación
puntual de Plan Parcial elevándose el expediente a la CTU de
Valladolid para su aprobación definitiva ajustándose al mismo régimen
de aprobaciones y tramitación seguido para su primera aprobación.

CONSIDERANDO que eludir este antecedente en un procedi-
miento administrativo igual al que nos ocupa -modificaciones de
planes parciales - y elevar nuevamente el expediente para su apro-
bación definitiva por la CTU de Valladolid, supondría la quiebra de
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principios como el de eficacia y eficiencia de los artículos 9 y 103
de la Constitución.

CONSIDERANDO que tal y como ya se señaló durante el proce-
dimiento administrativo seguido para la modificación del Plan
Parcial del Sector 15 ante el hecho de que la CTU ha declinado su
propia competencia o bien el Ayuntamiento asume la competencia
tal y como la CTU ha acordado la cual será responsable de las con-
secuencias que de esta decisión se deriven o bien el Ayuntamiento
habrá de recurrir ante los Tribunales de Justicia el Acuerdo de la CTU
paralizando la resolución del expediente hasta que se adopte la de-
cisión judicial.

CONSIDERANDO que consecuentemente con todo lo anterior, y
en aplicación del artículo 89.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común en cuya virtud en ningún ca-
so la Administración podrá abstenerse de resolver so pretexto de si-
lencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables
y del principio in dubio pro accione no parece ajustado al interés ge-
neral que no se adopte el acuerdo de aprobación definitiva de la mo-
dificación puntual del Plan parcial del Sector 13 por cuestiones de
competencia, todo ello sin perjuicio de que esta decisión se conoz-
ca por la Junta de Castilla y León para salvaguardar las cuestiones
competenciales.

CONSIDERANDO el órgano competente del Ayuntamiento para
la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento de de-
sarrollo sería el Pleno de la Corporación conforme a lo dispuesto en
el art. 61.1 c) del Reglamento Orgánico Municipal mediante Acuerdo
adoptado por mayoría simple del número legal de miembros de la
Corporación según exige el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, todo ello sin perjuicio de que esta decisión se conozca por la
Junta de Castilla y León para salvaguardar las cuestiones compe-
tenciales tal y como ya se ha indicado. 

Visto cuanto antecede, esta Comisión Informativa de Urbanismo,
Servicios Urbanos y Medio Ambiente eleva a la consideración del
Pleno el siguiente.

DICTAMEN

PRIMERO.- Informar favorablemente la aprobación definitiva de
la modificación de Plan Parcial del Sector 13 “Las Lobas” seguida
a instancia de D. Manuel González Hernández en representación de
“Prado Boyal, S.A.” Presidente de la Junta de Compensación del
Sector 13 según el documento técnico presentado el 22 de Agosto
de 2007.

SEGUNDO- Notificar el Acuerdo a los interesados y a quienes
hayan presentado alegaciones, así como a los Organismos previs-
tos en el artículo 174 b) y c) del RUCYL, con expresa indicación de
los recursos que en su caso procedan.

TERCERO.- Practicar las publicaciones exigidas en el artículo
175 del RUCYL y en la página web de este Ayuntamiento.”

Contra este acto que es definitivo en vía administrativa pueden
los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid, en el plazo de dos meses contados computándose di-
chos plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifica-
ción o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 23 de noviembre de 2007.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

ANEXO

Aprobada con carácter definitivo la Modificación Puntual del Plan
Parcial del Sector 13 “Las Lobas” del vigente P.G.O.U. de Laguna
de Duero por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión ordi-
naria celebrada el 30 de octubre de 2007, expediente nº 9658, se
publica como Anexo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
61 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León.

MEMORIA

1.- INTRODUCCIÓN

En la documentación presentada bajo el título de Modificación
Puntual de la Ordenación Detallada del Plan Parcial del Sector n° 13

“Las Lobas” del PGOU de Laguna de Duero, en julio de 2006; se
pretendía modificar el uso específico establecido para dos parcelas
de uso Servicios Públicos del Plan Parcial “Las Lobas”, en concre-
to las parcelas de los ANEXOS AL POLÍGONO, A3 y A2. en las que
se señalaba “EDAR” y “SUBESTACIÓN ELÉCTRICA”, dentro de la
Ordenanza SP” del Plan Parcial.

En esa Modificación Puntual del Plan Parcial, se pretendía sola-
mente asignar a ambas parcelas, manteniéndolas dentro de la
Ordenanza “SP”, un uso genérico de “OTROS SERVICIOS URBA-
NOS”, para infraestructuras como anexos al servicio del polígono,
al no ser necesarios los anteriormente señalados en el Plan Parcial
de: EDAR y SUBESTACIÓN.

A lo largo de la tramitación de esa Modificación Puntual se ha
visto la necesidad de mantener la parcela de la Estación Depuradora
de Aguas Residuales para la ejecución de la misma, debido a la de-
mora producida en la ejecución de las obras que hicieran factible la
depuración global del municipio de Laguna de Duero, ya fuera bom-
beo a la EDAR de Valladolid capital, o depuradora propia.

Es por ello por lo que en la presente modificación se DESISTE
de lo dicho con referencia a la parcela A3 de ubicación de la EDAR,
del Plan Parcial Las Lobas, manteniendo lo prescrito en el Plan
Parcial original, vigente.

Por tanto, se mantiene la Modificación Puntual del Plan Parcial
únicamente en el uso genérico de “OTROS SERVICIOS URBANOS”,
de la parcela denominada A2, en la que se ubicaba la subestación
eléctrica, ya que en el convenio con la Compañía Suministradora se
indicaba que no era necesaria la construcción de la citada instala-
ción eléctrica.

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

2.1.- “En lo referente a la EDAR”:

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León,
realizó un estudio de depuración de los núcleos del entorno de
Valladolid, en el que se recoge la necesidad de depuración de los
mismos, y sus procedimientos más idóneos En dicho estudio se in-
cluye al Municipio de Laguna de Duero, que no dispone de un sis-
tema de depuración en condiciones de funcionalidad, y se propuso
como solución más viable técnica y económica la ejecución de un
sistema de bombeo de aguas residuales tal, que éstas se traten en
la EDAR municipal de Valladolid capital, como así aconsejan otros
estudios como las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional
de Valladolid y su Entorno, en su artículo 52.1 sobre las Directrices
orientativas para la mejora y ampliación de los sistemas de depura-
ción de aguas residuales (O), dice:

Se recomienda aprovechar la capacidad de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.) de Valladolid en servi-
do, para dar servicio a tos municipios limítrofes donde exista viabi-
lidad para conectar las redes de saneamiento a dicha depuradora y,
siempre, sin comprometer su funcionamiento actual y a corto plazo.

En la tramitación del Plan Parcial del Sector 13 “Las Lobas’ de
Laguna de Duero, en mayo de 2003, se realizó un informe, que en
alguno de sus párrafos decía literalmente lo siguiente:

Mientras se resuelven estas cuestiones, se propone y se destina
una partida económica, para la instalación de una pequeña estación
depuradora de aguas residuales para el sector, en una parcela re-
servada al efecto. Las aguas residuales procedentes de las distin-
tas parcelas, deberán ser asimilables a las de tipo urbano, no per-
mitiendo la conexión de instalaciones de tipo industrial con vertidos
específicos, que perturben el proceso biológico de la EDAR que se
instale en el Plan Parcial, o en otro caso a la EDAR municipal de
Laguna de Duero (si se construyese) o de Valladolid capital (en ca-
so de optar por la solución de bombeo).

Existe un informe técnico del Excmo. Ayuntamiento de Laguna
de Duero en el sentido de no comprometerse a tener resuelta la de-
puración de la población, en el momento de necesitarlo el Sector 13
‘Las Lobas”, pero sí a asumir la depuración de sus aguas residua-
les en el momento de tener en funcionamiento el sistema de depu-
ración municipal, cualquiera que sea el que se adopte (bombeo a la
EDAR de Valladolid, EDAR propia....).

Se mantiene por tanto la ejecución de la Estación de Depuración,
a la que se conectarán los tres vertidos existentes al colector gene-
ral, para una vez depuradas las aguas, verterlas al colector munici-
pal. En el momento en que se resuelva la depuración global del mu-
nicipio de Laguna de Duero, sería innecesaria la EDAR, lo cual re-
presentará un ahorro energético, y una mayor garantía de funciona-
miento.
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En todas las acometidas de saneamiento a las parcelas del
Sector “Las Lobas”, se ejecuta un pozo de registro que servirá co-
mo arqueta de control de vertidos, para que se pueda llevar un ri-
guroso control de los efluentes de cada instalación que se ejecute
en el polígono, comprobando que su vertido es asimilable a uno de
origen urbano, o en caso contrario obligar a realizar una depuración
propia, específica, con los contaminantes que viertan y su elimina-
ción

2.2.- “En lo referente a la SUBESTACIÓN ELÉCTRICA”:

En el Plan Parcial en su ANEXO 2, relativo al cumplimiento del
art. 46 del Reglamento de Planeamiento, en cuanto al modo de eje-
cución de las obras de Urbanización, se refiere a las infraestructu-
ras eléctricas del siguiente modo:

Este suministro se contratará con la compañía eléctrica que vie-
ne suministrando regularmente este servicio en la zona, y será dicha
empresa la que una vez ejecutadas las obras se encargará del man-
tenimiento y conservación de las instalaciones,

Una vez realizada la contratación de las obras, la empresa su-
ministradora de energía eléctrica no ha considerado necesario el es-
tablecimiento de una Subestación específica para el Sector, por lo
que se considera conveniente, manteniéndola dentro de la
Ordenanza “SP”, pero asignarla un uso genérico de “OTROS SER-
VICIOS URBANOS”, para infraestructuras como anexos al servicio
del polígono

ORDENANZAS REGULADORAS

3.- ORDENANZAS MODIFICADAS.

ORDENANZA DE - SP - OTROS SERVICIOS URBANOS

PARCELA A2

Se mantiene en la parcela A2, la Superficie, Edificabilidad,
Aprovechamiento, Alturas, etc..., del Plan Parcial vigente, siendo su
uso el de OTROS SERVICIOS URBANOS, como anexos y al servi-
cio del polígono, como pueden ser instalaciones de depósito de rie-
go, sondeo e impulsión, punto limpio, transformadores y otros.

ORDENANZA DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES

El agua residual de las parcelas cumplirá con las ordenanzas de
vertido, actuales y futuras, de Laguna de Duero; asimismo cumpli-
rán las ordenanzas de vertido de Valladolid, en el caso de que se re-
alice su incorporación a la depuradora de aguas residuales de la ca-
pital.

Todas las parcelas contarán con un pozo de registro que servirá
como arqueta de control de vertidos, para que se pueda llevar un ri-
guroso control de los efluentes de cada instalación que se ejecute
en el polígono, comprobando que su vertido es asimilable a uno de
origen urbano, o en caso contrario obligar a realizar un tratamiento
específico, de los contaminantes que se viertan, hasta su elimina-
ción.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRA
EL INSTRUMENTO APROBADO

La Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 13 “Las Lo-
bas” del vigente PGOU de Laguna de Duero consta de:

1º. Documentación escrita:

-Libreto denominado “Modificación Puntual del Plan Parcial del
Sector nº13 “Las Lobas” del PGOU de Laguna de Duero (Valladolid):

-Memoria.

-Justificación de la Propuesta.

-Ordenanzas Modificadas.

-Páginas 18 y 26 del P.P. vigente modificadas.

-Fichas Modificadas.

-Planos.

-Consideración Final.

-Libreto denominado Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto
de Plan Parcial del Sector del Suelo Industrial nº13 (Las Lobas) en
Laguna de Duero (Valladolid):

-Antecedentes y Metodología.

-Descripción del Proyecto y de sus Acciones.

-Inventario Ambiental.

-Identificación, Caracterización y Valoración de Impactos.

- Propuesta de Medidas Protectoras y Correctoras. Programas
de Vigilancia Ambiental.

- Documento de Síntesis.

- Planos.

- Anexos.

-Libreto denominado Desistimiento Parcial de la Modificación
Puntual del Sector nº13 “Las Lobas” del P.G.O.U. de Laguna de
Duero (Valladolid):

- Memoria: Introducción.

- Justificación de la Propuesta De Modificación.

- Ordenanzas Modificadas.

- Fichas Modificadas.

- Tramitación Administrativa de la Modificación Puntual de la
Ordenación Detallada del P.P. del Sector nº13 “Las Lobas” del
P.G.O.U. de Laguna de Duero (Valladolid).

- Resumen Final.

- Documentación Administrativa de la Tramitación de la Modi-
ficación Puntual del P.P. “Las Lobas”, Sector 13 del P.G.O.U. de
Laguna de Duero (Valladolid).

2º Documentación gráfica:

- Plano de Zonificación Plan Parcial Vigente ......................Nº 1.1

- Plano de Zonificación Plan Parcial Modificado ................Nº 1.2

- Plano de Red de Saneamiento: Planta P.P. Vigente ..........Nº 2.1

- Plano de Red de Saneamiento: Planta Modificado ..........Nº 2.2

- Plano de Red Eléctrica M.T. Y B.T.: Planta P.P. Vigente ....Nº 3.1

- Plano de Red Eléctrica M.T. Y B.T.: Planta Modificado ....Nº 3.2

10045/2007

MATAPOZUELOS

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria de 31 de oc-
tubre de 2007, acordó inicialmente la aprobación del Reglamento de
Honores y Distinciones.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
los interesados podrán examinar el expediente y durante el mismo
plazo se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las ale-
gaciones y sugerencias que estimen oportunas, de acuerdo con lo
establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública,
no se presenten reclamaciones, el acuerdo inicial se elevará auto-
máticamente a definitivo.

Matapozuelos, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Conrado Ís-
car Ordóñez.

10136/2007

PALAZUELO DE VEDIJA

Por Decreto de Alcaldía nº 119/2007, de 3 de diciembre se ha
aprobado la convocatoria pública para cubrir la vacante de Juez de
Paz titular. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimien-
to de todos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León el nombramiento del cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Certificado de antecedentes penales. 

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
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- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condi-
ciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de
incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Palazuelo de Vedija, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Salva-
dor Fernández Martín.

10147/2007

POZALDEZ

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria celebrada el día 26 de noviembre de 2007, se aprobó el Presu-
puesto General del ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 150.1 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público en la Secretaría General por espacio de quince dí-
as y durante el horario de oficina, el expediente completo, a efectos
de que los interesados que se señalan en el articulo 151 de la cita-
da Ley, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el pleno
del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2°
del mentado artículo 151.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pública no
se presentaran reclamaciones, el presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Pozaldez, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde-Presidente,
Eduardo Ibáñez Palacio.

10124/2007

POZALDEZ

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 24 de septiembre de 2007,
referido a la aprobación provisional de la modificación de la
Ordenanza fiscal N° 1 de tasa de suministro de agua a domicilio y
N° 2 de Tasa de recogida de basuras, sin que se hayan presentado
reclamaciones, dicho acuerdo se eleva a definitivo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la ley 39/88 de 28 de di-
ciembre, publicándose el texto integro de las modificaciones de las
Ordenanzas tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra el acuerdo elevado a definitivo, podrán los interesados in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P.

Pozaldez, 28 de noviembre de 2007.

Anexo

Ordenanza fiscal N° 1 Tasa de Suministro de Agua a Domicilio

Artículo 6.2.: La cuota tributaria a exigir por la prestación del ser-
vicio de suministro de agua se determinará en función de los M3
consumidos, aplicándose las siguientes tarifas.

Mínimo de 20 M3: a 0,25 euros el M3: total 5 euros.

Excesos a partir de 20 M3: a 0,53 euros el M3.

Ordenanza fiscal N° 2 Tasa de Recogida de basuras

Artículo 6: La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por
unidad de local, que de determinará en función de la naturaleza y
destino de los inmuebles.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

- Por cada vivienda: 10 euros al cuatrimestre (se entiende por vi-
vienda la destinada a domicilio de carácter familiar).

- Bares, comercios, pequeños talleres e industrias: 25 euros al
cuatrimestre.

Artículo 7: Bonificaciones.

El Ayuntamiento podrá conceder bonificaciones del 50% de la
cuota a instancia de los sujetos pasivos que acrediten estar en al-
guna de las siguientes situaciones: Jubilados.

(ilegible).

10125/2007

SAN PEDRO DE LATARCE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 1 de diciembre de 2007 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se expone al públi-
co durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y du-
rante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que
los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes ci-
tada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Pedro de Latarce, 3 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª.
Concepción García Peláez.

10107/2007

TORDESILLAS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el pasado 4 de diciembre, se aprobó provisionalmente el expe-
diente de modificación al presupuesto:

-Exp. nº 1/2007 por Cambio de Financiación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones
que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Tordesillas
a cinco de diciembre de dos mil siete.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

10138/2007

TORDESILLAS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el pasado 4 de diciembre, se aprobó provisionalmente el expe-
diente de modificación al presupuesto de gastos:

-Exp. nº  9/2007 por Suplemento de Crédito y Crédito Extraordi-
nario.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones
que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Tordesillas
a cinco de diciembre de dos mil siete.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

10137/2007
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TORDESILLAS

D. Alberto Cano Escudero, en representación de La Sociedad
Cooperativa Agropecuaria de Patatas-Indycons, ha solicitado de es-
ta Alcaldía licencia para la instalación de la actividad de Nave
Almacén para Patatas, en la Parcela nº 50, Polígono 807 de este ter-
mino municipal.

En cumplimiento del art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 20 de noviembre 2007.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

10123/2007

TORRESCÁRCELA

Don José María Gómez Hoyos, con D.N.I.: 12.192.881 Y, ha so-
licitado de esta Alcaldía licencia para legalización de explotación ga-
nadera de 60 cabezas de ganado vacuno de tipo nodriza en la par-
cela 5198 del polígono 17, de este término municipal de Aldealbar-
Torrescárcela.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días, para que todo el que se conside-
re afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Torrescarcela, 28 de noviembre de 2007.-La Alcaldesa, Nieves
Tejero Maeso.

10111/2007

TORRESCÁRCELA

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169,3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace publico el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, re-
sumido por capítulo, tal y corno a continuación se detalla

INGRESOS

Capítulo 1°.- Impuestos Directos ................................25.449,52

Capítulo 2°.- I. Indirectos ..............................................4.560.00

Capítulo 3°.- Tasas y otros I. ........................................12.300,00

Capítulo 4°.- Transf. Corrientes....................................33.247,00

Capítulo 5°.- I. Patrimoniales..........................................7.890,00

Total ingresos corrientes ..............................................93.446,52

Capítulo 7°.- Trasf. Capital ..........................................49.600,00

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros ................................16.057,34

Total Ingresos de Capital ..............................................65.657,34

Total ingresos..............................................................159.103,86

GASTOS

Capítulo 1°.- Gastos Personal......................................14.910,00

Capítulo 2°.- G. Bienes Corrientes ..............................37.945,00

Capítulo 3°.- Intereses....................................................2.536,06

Capítulo 4°.- Tranf. Corrientes......................................17.920,22

Total Operaciones corrientes........................................73.311,28

Capítulo 6°.- Inversiones Reales ..................................64.900,00

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros ................................20.892,58

Total Operaciones de Capital ......................................85.792,58

Total gastos ................................................................159.103,86

Así mismo y conforme dispone el art. 127 del R.D. legislativo
781/1986, de 18 de abril se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario. Secretaría Intervención, agrupada con
Bahabón y Viloria.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse: 

A) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
de Tribunal Superior de Justicia de Castilla Y León, sita en Valladolid
en los plazos que tal efecto señala el art. 46 de la ley 29/1998. 

B) Directamente recurso contencioso Administrativo ante la Sala
de lo contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno. Torrescárcela, 26 de noviembre de
2007.-La Alcaldesa, Nieves Tejero Maeso.

10110/2007

TUDELA DE DUERO

Por COPP. Agrícola Jaramiel, se solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de Manipulación de Cereal y Servicios en
Cª. Villabáñez Km. 2,5. Lo que en cumplimiento de lo establecido en
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se hace público para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende insta-
lar, puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20
días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Tudela de Duero, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, (ilegible).

10142/2007

VILLANUEVA DE DUERO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de agosto de 2007 se
ordenó la paralización inmediata de las obras que se estaban eje-
cutando sin licencia y sin las oportunas actuaciones urbanísticas
previas a la misma de conformidad con el acta de comprobación por
personal del Ayuntamiento, de las obras que se estaban realizando
sin licencia.

Se inició expediente sancionador por Resolución de 10 de octu-
bre de 2007; tras haber realizado las oportunas comprobaciones, en
la que:

- Se reitera la paralización inmediata de las obras.

- Se inicia expediente sancionador con número 3/2007.

Intentada la notificación a los interesados, esta no ha sido posi-
ble por lo que se procede a anunciarlo a los efectos oportunos.

La lista de los posibles infractores, de los que no consta la noti-
ficación, y contra los que se inicia el expediente sancionador es la
que sigue:
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Apellidos y Nombre Núm. Exped. Situación Obras Ref. Catastral

Manuel Rodríguez Aguado 3/2007/F C) Otea 24 4489909-UL4948N-0001-EP

Pedro Pastor García 3/2007/K Telera II 3977705-UL4937N-0001-XS

Neftali Llanos González 3/2007/M Avda. Medina del Campo 8 4273904-UL4947S-0001-QQ

Julio Ramos Bravo 3/2007/Q C) Ermita 5 4273901-UL4947N-0001-UH

Lo que se hace público, a efectos de que sirva de notificación a
los interesados, sobre la paralización de las obras que realizan en
esos terrenos y de inicio del expediente, el que podrán examinar en
el Ayuntamiento, con las consecuencias que se deriven del mismo.

A la vez, se hace público que por Resolución de la Alcaldía de 26 de
noviembre de 2007 se procede a nombrar Instructor del expediente a
D. Jose Luis Olivar Labajo, designando como Secretario del mismo al
Secretario Interventor del Ayuntamiento Doña Mª Pilar Casla Tanarro.



Villanueva de Duero, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde Pre-
sidente, Edilberto Ruiz Frontela.

10120/2007

ZARATÁN

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces, sin que la misma se haya podido realizar por causas no
imputables a esta Administración, es por lo que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de Enero,
se cita a los interesados o a sus representantes, mediante el pre-
sente anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Procedimiento: Retirada de vehículo de la vía publica como re-
siduo sólido urbano. 

Interesado: D. Bogdan Georgiev Vasilev.

Órgano Responsable de Tramitación: Ayuntamiento de Zara-
tán (Valladolid).

Lugar: Trasiglesia, 9. Zaratán (Valladolid).

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando transcurri-
do dicho plazo, no se hubiere comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Zaratán, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

10141/2007

MANCOMUNIDAD TIERRAS DEL ADAJA

MEDINA DEL CAMPO

La Presidencia de la Mancomunidad por resolución de fecha
3/12/2007, acordó revisar las tarifas a satisfacer por los Ayuntamien-
tos Mancomunados en el ejercicio 2008, quedando las mismas co-
mo sigue

Cuota Variable:

Todos los m3 suministrados: 0,136204 euros/m3. 

La tarifa antes reseñada, se incrementará con el IVA, al tipo que
corresponda.

No obstante lo anterior, en cumplimiento del acuerdo del Conse-
jo de 02/11/2006 y tanto en cuanto no se entregue por la Manco-
munidad a la empresa concesionaria las nuevas instalaciones ac-
tualmente en ejecución: “Mejoras y Proyecto Complementario en la
Etap. filtros de carbón activo y ramal a Moraleja de Las Panaderas
y Gomeznarro” Expte 21-VA-224, las tarifas a aplicar hasta el primer
día del mes siguiente a la entrega de las instalaciones, serán las si-
guientes.

Cuota Variable:

Todos los m3 suministrados: 0,107967 euros/m3.

La tarifa antes reseñada, se incrementará con el IVA, al tipo que
corresponda.

Medina del Campo, 3 de diciembre de 2007.-El Presidente, Cres-
cencio Martín Pascual.

10139/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL 001

Valladolid

Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0001356/2007 (001
Valladolid), interpuesto por Francisco Javier Torre Gobantes, contra
la resolución dictada por el Juzgado de lo Social 3 de Valladolid, en
autos núm. 1044/06, seguidos a instancia de Inspección Provincial
de Trabajo, contra Adriane Antonieta Da Silva, María Eugenia López
García, Geomara Noemi Granda Herrera, Soraya Rodio Sacco
Adrian, Elva Menduña Velasco, Marcia Pissoli y Otros Veintiuno, so-
bre otros dchos. laborales, se ha dictado Resolución por ésta Sala

en fecha 21.11.07, cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor lite-
ral:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de Supli-
cación interpuesto por Don Francisco Javier Torre Gobantes contra
la sentencia del Juzgado de lo Social n°3 de Valladolid de fecha 29
de marzo de 2007 (Autos n° 1044/07) dictada en virtud de demanda
promovida por Inspección Provincial de Trabajo contra Doña Adriane
Antonieta Da Silva, Doña Elizabeth Bautista Arias, Doña Rosemeire
Rodriguez Da Silva, Doña Marble Koromoh, Rosemary Da Silva
Pinho, Doña María Eugenia López García, Doña Geomara Noemi
Granda Herrera, Doña Soraya Rodio Sacco Adrian, Doña Luz Elena
Cantillo Jimenez, Doña Ledy Emilia García Soto, Doña Jimena Beatriz
González Segura, Doña Kris Melis Olivero Díaz, Elvamenduña
Velasco, Doña Orcilene Menezes Da Silva, Doña Jaqueline Honorio
de Oliveira, Doña Marlucia Da Silva Arauju, Doña Rosana Bertinho
Soares, Doña Edevirgen Paulina Almida Couto, Doña Florence
Aguanor, Narinthe Custodio, Marcia Matias Pissoli, Doña Michelle
Gomes Da Conceicao, Don Francisco Javier Torre Gobantes Sobre
Procedimiento de Oficio (Rec. Relación Laboral) y, en consecuencia,
debemos Confirmar y Confirmamos la Resolución impugnada, con-
denando asimismo a la parte recurrente al pago de las costas cau-
sadas en las que incluimos en concepto de honorarios del Letrado
impugnante del Recurso la cantidad de trescientos euros (300 euros).

Firme que sea esta Resolución se decreta la pérdida de la can-
tidad depositada para recurrir.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la oportuna certificación, incorporándose su
original al libro correspondiente.

Firme que sea esta Sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de aquélla al Juzgado de procedencia para su eje-
cución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Firmamos y rubri-
cados.- Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a: 1. Marcia Matias
Pissoli, 2. Michelle Gómez Da Conceicao, 3. Marinthe Custodio, 4.
Jaqueline Honorio de Oliverira, 5. Marluciada Silva Arauju, 6. Florence
Aguanor, 7. Orcilene Menezes Da Silva, 8. Rosana Bertinho Soares,
9. Soraya Rodio Sacco Adrian, 10. Geomara Noemi Granda Herrera,
11. Edevirgen Paulina Almida Couto, 12. María Eugenia López García,
13. Jimena Beatriz González Segura, 14. Marble Koromon, 15. Ledi
Emilia García Soto, 16. Kris Melis Olivero Díaz, 17. Elizabth Bautista
Arias, 18. Luz Elena Cantillo Jimenez, 19. Elva Menduña Velasco, 20.
Rosemeire Rodriguez Da Silva, 21. Adriane Antonieta Da Silva, 22.
Rosemary Da Silva Pinho, que se hallan actualmente en paradero
desconocido, y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, se expide el presente en Valladolid, a veintisiete de no-
viembre de dos mil siete.-El Secretario de la Sala, (ilegible).

Se advierte que

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los díez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300, 51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Vallado-
lid cuenta n° 4636 0000 66 1356 07, abierta a nombre de esta Sala
de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mismo pla-
zo concedido para preparar el Recurso de Casación para Unifica-
ción de Doctrina.

10109/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 1 0001464/2007

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 149/2007
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Sección: B.

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Caja Rural de Zamora

Procurador/a Sr/a. Aurora Palomera Ruiz

Contra D/ña. Manuel Alberto González Pérez, Adoración Pérez
Varela

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Edicto

Dña. Ana Isabel de Marino Gómez de Sandoval, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia N° 1 de Valladolid.

Hace Saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento Ejecución Hipotecaria
149/2007 que se sigue en este Juzgado a instancia de Caja Rural
de Zamora representado por Dª. Aurora Palomera Ruiz contra
Manuel Alberto González Pérez y Doña Adoración Pérez Varela en
reclamación de 256.317’57 euros de principal más otros 76.895’27
euros fijados prudencialmente para intereses y costas de ejecución,
por el presente se anuncia la venta en pública subasta, con antela-
ción de veinte días cuando menos, de la siguiente finca propiedad
del ejecutado:

“Rústica: Terreno de viñedo al sitio de Picalpajaro, del Ayunta-
miento de Villalbarba. Tiene una superficie de 21 hectáreas; 54 áre-
as y 1 centiarea. Linda: Norte, zona excluida de concentración; Sur,
Camino de la Viña; Este, la de la finca n° 23 de Gonzalo Fradejas
Casas; Oeste, la finca n° 21 de Pablo González Fernández.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesillas (Valladolid),
al tomo 1.361; libro 75; folio 216, registral 3.921”.

La subasta se celebrará el próximo día dieciocho de enero a las
once horas de su mañana en la Secretaria de este Juzgado sita en
la planta 2ª del Nuevo Edificio de los Juzgados en C/ Angustias n°
40-44 de esta ciudad, conforme con las siguientes Condiciones:

1ª.- La finca embargada ha sido tasada a efectos de subasta en
trescientas ochenta y seis mil cien (386.100) euros.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titulación de la fin-
ca que se subasta estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsistentes entendiéndose por el solo he-
cho de participar en la subasta, que el licitador los admite y queda
subrogado en la responsabilidad derivada de aquellos, si el remate
se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores deberán depo-
sitar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado en la entidad Banesto cuenta n°
0030/6002/4618/10/014907, el 30 por 100 del valor de la finca a
efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, una vez aproba-
do el remate, a aquellos que participen en la misma, excepto al me-
jor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no consignare el resto del
precio, debiendo consignar así mismo en dicho resguardo si, en su
caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o en parte a un
tercero identificándole adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se deberá
acompañar el resguardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de
la subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad de
ceder el remate a un tercero, debiendo verificar dicha cesión me-
diante comparecencia ante el Juzgado con asistencia del cesiona-
rio quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente a
la consignación por el cesionario del precio del remate.

Pudiendo tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no superen al
menos el 70 por 100 del valor de tasación, podrá el ejecutado, en el

plazo de 10 días, presentar tercero que mejore la postura, ofrecien-
do cantidad superior al 70% del valor de tasación o que, aunque in-
ferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la completa sa-
tisfacción del derecho del ejecutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo pre-
visto en el párrafo anterior, el ejecutante podrá, en el plazo de cin-
co días, pedir la adjudicación del inmueble por el 70% de dicho va-
lor o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siem-
pre que esta cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad, se apro-
bará el remate a favor del mejor postor, siempre que la cantidad
que se haya ofrecido supere el 50% del valor de tasación o sien-
do inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya des-
pachado la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y cos-
tas.

9ª.- No se puede hacer constar la situación posesoria de la fin-
ca objeto de autos.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y se publicará en el BOP de Valladolid, para
lo cual, líbrese el correspondiente oficio.

11ª.- Para el caso de que la notificación del señalamiento al eje-
cutado resultante infructuoso por encontrarse en ignorado parade-
ro, sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiere
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, o se hubiere
señalado un domingo o día festivo, se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.

13ª.- El dinero del remate se destinará al pago del crédito del eje-
cutante, una vez se haya expedido el testimonio del auto aproban-
do el remate.

Y, en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Valladolid
a, veintiséis de noviembre de dos mil siete.-El Secretario, Ana Isabel
de Marino Gómez de Sandoval.

10100/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Número de Identificación Único: 47186 1 0002195/2007

Procedimiento: Verbal Desahucio Falta Pago 207/2007

Sobre Verbal Desahucio Falta Pago

De D/ña. Santander Central Hispano Banif Inmobiliario F.I.I.

Procurador/a Sr/a. Fernando Ruiz López

Contra D/ña. Jeronima Augusto Cuadrado

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Sección: B

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguien-
te:

Sentencia N° 165/07

En Valladolid, a once de octubre de dos mil siete.

El Sr. D. Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez de Primera
Instancia n° 4 de Valladolid, habiendo visto los presentes autos de
Verbal Desahucio Falta Pago 207/2007, seguidos ante este Tribunal,
entre partes, de una como demandante, Santander Central Hispano
Banif Inmobiliario F.I.I., con Procurador Sr. Fernando Ruiz López, y
Letrado Sra. Berta López Cabeza, y de otra como demandado,
Jeronima Augusto Cuadrado, sobre desahucio y reclamación de
cantidad.

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda presentada a ins-
tancia del Procurador Fernando Ruiz López, en nombre y represen-
tación de Santander Central Hispano Banif Inmobiliario F.I.I., asisti-
do por el Letrado Berta López Cabeza, frente a Jeronima Augusto
Cuadrado, acordándose, sin más trámite, el desahucio sobre la fin-
ca urbana sita en Valladolid, C/ Ciudad de la Habana, N°. 29. Bajo
K. (Los Cerezos), apercibiéndole de que si no la desaloja en el tér-
mino legal será lanzado de ella y a su costa.
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Así mismo, se condena a la demandada al pago de la suma de
seis mil ciento treinta y un euros con noventa y seis céntimos
(6.131,96 euros) en concepto de rentas adeudadas al día de la fe-
cha; todo ello con expresa imposición de costas a la demandada.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notificación.

Así la pronuncio, mando y firmo”.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la demandada
Doña Jeronima Augusto Cuadrado, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Valladolid a veintiséis de octubre de dos mil siete.-El/La Secre-
tario, (ilegible).

10102/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0101744/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
460/2007

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Ángel Montaña Valdivieso

Procurador/a Sr/a. Amadeo González Martín

Edicto

Don Oscar Luis Rojas de la Viuda, Juez del Juzgado de Primera
Instancia N° 1 de Medina de Rioseco.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 460/2007, a instancia de
D. Ángel Montaña Valdivieso y Dña. Consolación Valdivieso Martí-
nez, para hacer constar en el Registro de la Propiedad de Villalón de
Campos, el exceso de cabida de la siguiente finca:

Casa: en Valdunquillo, en la calle Doctor Barcena, Linda: Derecha
entrando, Julián Rodríguez; Izquierda, hermanos Casado Pastor;
Fondo, Inocencio Bernardo, Evilasio Bernardo, Nicolás Montaña y
Juan Rubio. Tiene una superficie de unos cuarenta metros cuadra-
dos.

La expresada descripción y superficie es la que figura en el
Registro de la Propiedad de Villalón de Campos, al folio 143, libro
61, tomo 2038. Finca 6030.

Según la Certificación catastral, el inmueble es el número 6 de la
calle Doctor Barcena; su referencia catastral es:
8563315UM0586S0001LH y la superficie del suelo del mismo es de
615 metros cuadrados, siendo esta superficie la verdadera y real.
Por tanto, dicha finca tiene 575 metros cuadrados de exceso de ca-
bida con relación a la que figura en el Registro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguiente a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina de Rioseco a treinta de octubre de dos mil siete.-El/La
Secretario, Oscar Luis Rojas de la Viuda.

10112/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 472/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0302052/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Saul Gabriel Florín, Florín Dragan

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de. Faltas n° 472/2007 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Que debo absolver y absuelvo a Saul Gabriel Florín y Florín Dra-
gan de la falta que le venía siendo imputada en el presente proce-
dimiento declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Saul
Gabriel Florín, Florín Dragan, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid , ex-
pido la presente en Valladolid a veintisiete de noviembre de dos mil
siete.-La Secretaria, Covadonga Yagüez Santiago.

10026/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 577/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0406978/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Costel Mihai

Sección: B

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 577/2007 se ha acordado citar a:
Costel Mihai, seguidas por estafa, para que el próximo día 17 de di-
ciembre y hora de las 10:10 comparezca ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral en cali-
dad de denunciado, apercibiéndole que si no comparece, ni alega
justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y
se le advierte que debe acudir con los medios de prueba que tenga
por conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas, etc...)
y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Costel Nihai, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, expido el presente en Valladolid a veintisiete de no-
viembre de dos mil siete.-El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez
Rodríguez.

10145/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 608/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0405911/2007

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 608/2007 se ha acordado citar a
Ángel Cuevas Demetrio, seguidas por amenazas, para que el pró-
ximo día ocho de enero y hora de las 10:20 comparezca ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio
Oral en calidad de denunciado, apercibiéndole que si no compare-
ce, ni alega justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y se le advierte que debe acudir con los medios de
prueba que tenga por conveniente (testigos, documentos, justifi-
cantes, facturas, etc...) y que puede ser asistido de Abogado, si lo
designa.

Y para que conste y sirva de citación a Ángel Cuevas Demetrio,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Ángel Cuevas Demetrio, expido el presente en Valla-
dolid a tres de diciembre de dos mil siete.-El Secretario, Miguel Án-
gel Domínguez Rodríguez.

10148/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300352/2007

N° Autos: Dem. 229/2007

N° Ejecución: 245/2007
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Materia: Ordinario

Demandantes: Manuel Bernabe Sastre

Demandado/s: Mª Montserrat Sinovas Renedo

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 245/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Manuel
Bernabe Sastre contra la empresa Mª Montserrat Sinovas Renedo,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintisiete de noviembre de dos mil siete.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Manuel Bernabe Sastre como
demandada, consta sentencia, de fecha 27-9-07 cuyo contenido se
da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 3.690,71 de principal solicita la par-
te ejecutante en escrito de fecha presentado el 20-11-07.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Existiendo título condenatorio al pago de una canti-
dad determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de pre-
vio requerimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho tí-
tulo y al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo
tenerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando
conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de
lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que le-
galmente le representen, de la obligación de hacer manifestación de
sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo ad-
viértase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al eje-
cutado que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la
L.P.L.).

Tercero.- El Art. 248-1° de la L.P.L. dispone que “si no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órga-
no judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros
públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o de-
rechos de deudor, de los que tenga constancia, tras la realización
por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posi-
bles”.

Cuarto.- Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta re-
solución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las
que este legitimado debiendo en su plazo máximo de quince días,
instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del deu-
dor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y dere-
chos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de eje-
cución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23, 24, 67,
251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Manuel
Bernabe Sastre contra Mª Montserrat Sinovas Renedo por un im-
porte de 3.690,71 de principal más 1000,00 y para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Requierase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0245-07 sito en Valladolid, plaza San Miguel, oficina
6.230, TF. 983-341099.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas., por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a  , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintisiete de noviembre de
dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10132/2007

24 13 de diciembre de 2007
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